
 
      
      

     
 
   

Calle: 20 # 10 – 118 | local 3 Barrio Sucre 
rolando8304@hotmail.com   
Celular: 3002091645 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA  :           DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 

DEMANDANTE  : GUILLERMO LEON PEREZ MEDINA. 

DEMANDADOS : JAIRO URQUIJO TRUJILLO Y OTROS. 

 

Respetado Doctor: 

 

De manera respetuosa, dentro del término señalado en el auto de fecha 

nueve de febrero de 2022, notificado por estado el día 10 del corriente año, 

me permito allegar subsanación de escrito de demanda de reconvención. 

 

Frente al literal (a), el cual solicita se precise por que se demandan en 

reconvención a personas ajenas a la demanda de pertenencia interpuesta, 

debe indicarse que en dicho acápite se presentó un lapsus calami, error al 

escribir, por ende, se procede a aclarar y señalar a los demandados: 

 

 MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 41.623.552 

 MARY RUTH URQUIJO TRUJILLO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 20.614.130 

 JAIRO URQUIJO TRUJILLO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 3.043.451 

 JOSE LEONARDO URQUIJO OSPINA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 79.399.648 

 HENRY URQUIJO TRUJILLO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 11.300.654 

 MARIA MARLENY URQUIJO DE LOPEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 20.609.421 

 MARIA ANTONIA URQUIJO DE CRUZ, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 41.326.084 

 LUCI PAOLA URQUIJO TRUJILLO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 21.067.422 

 

Sobre el literal (b), en donde se exige el domicilio de las partes, juramento 

estimatorio y el lugar o dirección de notificaciones, desde ya debe 

precisarse que los mismos requerimientos fueron aportados debidamente 

en el escrito de reconvención, pues se enunció seguidamente al acápite de 
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pruebas, el juramento estimatorio adecuadamente y se adjuntó avalúo y 

peritazgo de los perjuicios causados.  

 

Como domicilio de los demandados se señaló en el escrito de demanda de 

pertenencia se señaló la ciudad de Girardot, precisándose en dicho escrito 

las siguientes direcciones: calle 18 No. 10-13 barrio sucre y calle 17 No. 

16-69 barrio la estación, así como el correo electrónico 

andreapaur@hotmail.com. 

 

Como domicilio del demandante se tiene la ciudad de Girardot, edificio 

Portal de San Pablo apartamento 601. 

 

Dicho litigio se da en el municipio de Jerusalén por ser la ubicación 

geográfica del predio objeto del litigio.  

 

Ante el literal (c), es preciso indicar que no es de nuestro conocimiento ni 

mucho menos de la parte activa de reconvención el deceso de alguno de 

los demandados; así mismo, como se advierte por los demandantes del 

proceso de pertenencia y en el hecho séptimo de la demanda de 

reconvención frente a los señores reseñados como MARCO TULIO 

URQUIJO GUZMAN Y MARIA ANTONIA TRUJILLO, los mismos 

fallecieron y dio origen a un proceso de sucesión en donde se incluyó un 

predio que ya los causantes habían vendido al aquí demandante, predio 

objeto del presente litigio.  

 

Finalmente, ante el requerimiento signado en el literal (d) se allega con la 

presente, resolución de querella interpuesta el día 16 de agosto del año 

2017 la cual fue decidida en el año 2019.  

 

Aporto con la presente, los documentos pertinentes.  

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

SERGIO ROLANDO ANTUNEZ FLOREZ 

C.C. No 88.269.203 

T.P. No. 208657 del C.S. de la Judicatura. 
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